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Alcaldía
ILUSTRE DE LOTA

APRUEBA CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVIC¡OS.

DECRETO: N'

LorA, 10 cic.2015

VISTOS:

j) Decreto Alcaldicio N. 1'127 del 09/06/Z0tS qte
aprueba Convenio de Transferencia de Recursos, celebrado entre la Secretaria Regional Ministerial de
Desarrollo Social de la Región del Bío Bío y la ilustre Municipalidad de Lota para la "Apticacién del
Instrumento de Caracterización Socioeconómica",

k) Resolución Exenta Nq 1.600 del 04/05/2015 que
aprueba Convenio de Transferencia de Recursos "Aplicación det Instrumento de Caracter¡zación
Socioeconómica" entre la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región DEL Bío Bío y la
Ilustre Municipalidad de Lota.

l) Contratos a Honorarios a Suma Alzada.

Y en uso de las facultades que me confieren los Artículos
N' 12' y 63" del D.F.L.1/2006 que refunde de la Ley N" 18.695, orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

1.- Apruébese el Contrato de Prestación de Servicios,
suscrito con fecha 01 de diciembre de 2015, entre la llustre Municipalidad de Lota y la persona que se detalla

tendrán v¡gencia desde el dfa 01 de diciembre hasta el 31 de diciembre de 2015:
Nombre Rut Función Monto Contrato Mensual
Andrea Solange Mellado Pardo Encuestadora $ 270.000.-

2.- Para todos los efectos legales los documentos indicados
en los vistos se entenderán que forman partes del presente Decreto.

3.- Los gastos que contrato de
prestación de servicios, señalado en el punto N' 1 serán con cargo a la
024 Aplicación de Fondos en Administración.

ANOTESE,
ARCHIVESE.
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r C/c.Dirección Administración y Finanzas
o C/c. lefe de Administración
o C/c. Dirección de Control
. C/c. Dirección Desarrollo Comunitario
. C/c. Departamento Desarrollo Social
o C,/c. Sección Estratificación Social
o Archivo.
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